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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA — MINERA PEPA DE ORO 
MINEPEORO CIA. LTDA., QUE HACEN LOS 
SEÑORES — HENDEL MARCIAL MERINO 
VASQUEZ Y ANITA  NARCISA  OÑATE 

ALVARADO, ELIZABETH MARIA VIDAL 
SUAREZ Y GEOVANNY SPENCER BLACIO     

   

  

s AGUILAR A FAVOR DE LOS SEÑORES 

os ZHIPING WANG LU Y JOSE JESUS 
7 ás " FUENTES BORJA - 
3 CUANTÍA: $ 4.400,00 
¿E Di: TRES COPIAS 

1 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
14 República del Ecuador, hoy Martes, diecinueve de febrero del 

año dos mil diecinueve, ante mi, ABOGADO JOHN HENRRY 
15 CABRERA DAVILA, NOT? PÚB CUARTO DEL 

V 11 CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios derechos, por 

1 una parte, en calidad de “Cedentes”, los cónyuges HENDEL 
19 MARCIAL MERINO VASQUEZ, quien declara bajo juramento ser 
2 de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de profesión 
2: Ingeniero, ANITA NARCISA OÑATE ALVARADO, quien declara 
2 bajo juramento ser de nacionalidad ecuatoriana de estado civi 

¿21
0 
CU
AR
TO
 DE
L 

  

  

23. casada de ocupación estudiante, domiciliados en las calles Simón 
4. Bolívar entre catorce y quince oeste de esta cudad de Machala, 
25 teléfono número. cero siete dos nueve seis dos cuatro Uno uno, 
2% correo electrónico” hmerinovasquezGgmail.com, los cónyuges 

ELIZABETH MARÍA VIDAL SUAREZ, quien declara bajo 
A juramento ser de nacionalidad ecuatorana de estado civil casada, 
  

1



  

10 

. 

os 

de ocupación empleado privado, GEOVANNY SPENCER BLACIO 
AGUILAR, quien declara bajo juramento ser de nacionalidad 
ecuatoriana de estado civil casado, de profesión magister, 
domiciliados en las cales Guayas dos dos tres y doceava norte de 
esta cludad de Machala, teléfono número; cero nueve nueve cinco 
seis tres cero dos siete nueve, correo electrónico: 
gblacioQutmachala.edu.ec; y en calidad de “Cesionarios”, los 
señores FUENTES BORJA JOSE JESUS, quien declara bajo 
juramento ser de nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, 
de profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudadela Eloy Alfaro de 
esta ciudad de Machala, teléfono número: cero nueve nueve 
cuatro seis seis dos dos uno cinco, correo electrónico: 
jJossefuentessEhotmall.com; ZHIPING WANG LIU, quien declara 
ser de nacionalidad china, con amplio conocimiento del idioma 
español (lectura-escritura) con residencia permanente en Ecuador, 

  

de estado civil casado, de ocupación las permitidas por la Ley, 
domiciliado en la Urbanización Ciudad Verde, vila treinta, 
manzana diecisiete - dieciocho en esta ciudad de Machala, 
Provincia de El Oro, teléfono número cero nueve nueve tres nueve 
ocho nueve tres seis cero, correo electrónico 
presidenciaerupesa.com. Los comparecientes son mayores de 
edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy 
fe y me presentan para que eleve a Escrtura Pública, la Minuta 
que a continuación se detalla asi: SEÑOR NOTARIO.- En el 
protocolo de escrituras. públicas a su cargo, sirvase insertar una 
de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas 
siguientes. PRIMERO. COMPARECIENTES Comparecen al 
otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por una parto,
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1 los señores HENDEL MARCIAL MERINO VASQUEZ Y ANITA 
2 NARCISA OÑATE ALVARADO, ELIZABETH MARIA VIDAL 
y SUAREZ Y GEOVANNY SPENCER BLACIO AGUILAR; a 
4 quienes en adelante se los llamaran los CEDENTES y, por otra 
+  partelos señores ZHIPING WANG LIU Y FUENTES BORJA 
6 JOSE JESUS, a quienes se los llamará LOS CESIONARIOS 
7 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública 
+ celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala Abogado 
> John Cabrera Dávila, el. veintiuno. de Diciembre del dos mil 

lv. dieciséls e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala 
.1 con el número cuatrocientos setenta y seis, el venttrés de 
12 Diciembre del dos. mil dieciséis, se constituyó con domicilio en la 
1 ciudad de Machala la Compañía MINERA PEPA DE ORO 
1 MINEPEORO CIA. LTDA, con un capital de DIEZ MIL 
15. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) 
16 La Junta General Universal de Socios celebrada el veintitrés de 
1 Enero del dos mil. diecinueve, aprueba y autoriza la cesión de 
11 Cuatro mil cuatrocientas participaciones de un dólar de los 
o Estados Unidos de América cada una, de los socios 

21 ELIZABETH MARIA VIDAL SUAREZ Y HENDEL MARCIAL 
21 MERINO VASQUEZ, que poseen en la Compañía MINERA 
2 PEPA DE ORO MINEPEORO CIA. LTDA,, en la forma como se 
23 determina en la sigulente cláusula. TERCERA; TRANSFERENCIA 
" DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los antecedentes 
as expuestos de una manera libre y voluntaria por el presente 
2 instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta General 
7 Universal de Socios de fecha veintitrés de Enero del dos mi 

Ni diecinuevo, la socia. ELIZABETH MARIA VIDAL SUAREZ
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cede y transflero a perpetuidad al señor ZHIPING WANG LI, 
dos mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, que poses en la Compañía, cesión que representa. un 
total de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, y, el socio HENDEL MARCIAL MERINO 
VASQUEZ cedo y transfiere a perpetuidad al señor ZHIPING 
WANG LIV, — dos mil trescientas. participaciones y al señor 
JOSE JESUS FUENTES BORJA, cien participaciones, todas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
posee en la Compañía, cesión que representa. un total de DOS 
MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, para lo cual prestan su fomal 
consentimiento los cónyuges de los cedentes señores 
GEOVANNY SPENCER BLACIO AGUILAR Y ANITA 
NARCISA OÑATE ALVARADO, respectivamente. CUARTA; 

PRECIO.- El precio total que los ceslonarios. pagan a los 
cedentes por las participaciones es de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, valor que cubre” precisamente el capital cedido 
respectivamente a cada socio tal como lo indica la cláusula que 
antecede; de tal manera que los cedentes, transfieren a los 
úcesionarios, todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
participaciones cedidas Obligaciones que son asumidas por 
los CESIONARIOS a partir de la: inscripción de la presente 
escritura en ol Registro Mercantil correspondiente. QUINTA; 
ACEPTACIÓN. Todas las partes intervinientes, en especial los 
Cesionarios declaran que aceptan, aprueban y ratícan el presento 
instrumento público, en todo su contenido, debiendo dársele a ésta



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MINERA PEPA DE ORO MINEPEORO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los veintitrés — días del “mes de Enero del dos ml 
diecinueve, siendo las trece horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la 
Urbanización Quirola, Av. Luis Angel León Mz.3, se reunen los Socios” MERINO 
VASQUEZ HENDEL MARCIAL propietario de 2500 participaciones todas de un 
dólar cada una, VIDAL SUAREZ ELIZABETH MARIA propietaia de 2000 
participaciones todas de um dolar cada una; y, WANG LIU ZHIPING 
propietario de 5500 participaciones todas de un dólar cada una, que 
representan el 100 % del Capital Social, — deciden constituirse en Junta General 
Universal de Soclos, de conformidad a lo establecido en el Artículo 119 en 
concordancia con lo estipulado en el Articulo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente — de la Junta el señor WANG LJU ZHIPING y como 
Secretario el señor Ing. HENDEL MARCIAL MERINO VASQUEZ, Gerente de la 
Compañía; decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día; 

   

  

    

  

    

  

   

.- Conocer y Resolver sobre la. CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN 
LOS SOCIOS ELIZABETH MARIA VIDAL SUAREZ Y MERINO VASQUEZ HENDEL. 
MARCIAL a favor delos señores WANG LIU ZHIPING Y FUENTES BORJA 
JOSE JESUS.- 

.- Autorización al Gerente. para que se cumpla con las decisiones que adopte la 
Junta, 

=2 primer punto de la Agenda, para lo cual toma la palabra yexpone el primer 
7 punto del orden del día que dice. Conocer y Resolver sobre la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS SOCIOS ELIZABETH MARIA VIDAL 
SUAREZ Y MERINO VASQUEZ HENDEL MARCIAL a favor de los señores 
WANG LIU ZHIPING Y FUENTES BORJA JOSE JESUS, lo cuel indica lo 
realizarán de la siguiente manera la socia ELIZABETH MARÍA VIDAL SUAREZ 
cede y transfiere a favor de WANG LIU ZHIPING sus 2000 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un 
total de Dosml dólares de los Estados Unidos de América; y, el socio 
HENDEL MARCIAL MERINO VASQUEZ cede y transfiere a favor de WANG 
LIU ZHIPING, 2300 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y 100 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una a favor de FUENTES BORIA JOSE JESUS, lo que da 
un total de Dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, — lo cual una vez analizado se da por aprobado y aceptado de 
manera unánime por todos los asistentes en la presente Junta, y así mismo 
aprueban por unanimidad el ingreso del nuevo socio. . Se procede a tratar el 
segundo punto del orden del día que dice Autorización al Gerente — para que se 
cumpla con las decisiones que adopte la Junta, lo cual 'se resuelve también 
aprobarlo por unanimidad de los socios presentes.-



No habiendo otra asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 
secretaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con 
el fin de escuchar la lectura del acta, leída que es la misma, es aprobada por 
unanimidad de acto y para constancia fima conjuntamente con el Gerente — 
Secretario, que actuó y certifica levantándose la reunión a las 14 horas.- 

    

  

    rabo 
Ihg. Elizabothr WM. Vidal Suarez



Por el presente documento y en cumpmiento del Aíclo 113 de la Ley de Compañía 
tengo a bien Cerilicar, nm caldad de Gorento y Representante Legal dela Compañía 
Minera Pepa de Oro MINEPEORO CÍA. LTDA. que en la Junta General de Socios 
celebrada cl 23 de enero de 2019, en la que se autorizó la Transterncia de 
Paricipeciones de la compañía, al Resolución, ue tomada por Unanimidad por pare 
los socios asistentes aa Junta General Universa, los mismos que representan e 100% 
del Capital Social de la compañía. 

   
C.C.No. 0701917346 

GERENTE



Sirmazaso 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JEÉNCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES     
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Qu. A 
Factura: 004-002:000065183 20190701004C00698 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATEÑIALIZADOS DESOE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO N"20180701004C00888 
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cesión el trámite de ley, incluyendo su inscripción en el Registro 
Mercantil del Cantón Machala, así como su anotación en la matriz 
e mscripción de la Escritura de Constitución agregue Usted Señor 
Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 
de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes 
y autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a Escritura 
Pública junto con los documentos anexos y habiltantes que se 
incorpora, con todo el valor legal, y que los comparecientes 
aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 
fimmada por el Abogado Tito E Ochoa Armijos, con matrícula 
número cero siete — mil novecientos noventa y uno — cinco, del 
Foro de Abogados, para la celebración de la presente Escritura, 
se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Loy 
Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 
Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 
quedando incerporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo 
cuanto doy fe. 

  

     HENDEL MARCÍAL MERINO VASQUEZ 

CC. No. 0701917348 / 
y Ñe 

    

     
    

ANITA NARCISA OÑATE ALVARADO 
C.C. No, 0702676263 

 



    

— 
sv GEOVANNY SPENCER BLACIO AGUILAR 
11. CC. No, 0701894065. 

  

JOSE JESUS FUENTES BOR 
15. C.C.No, 1002796140 

Abd NOTARIO 
INACHLA > EL ORO - ECUADOR:  



SE OTORGO ANTE Mi, en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 
DOCE FOJAS útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
DOY FE   

ARO 
ROTARIO GUANO a NACHA € ORO - ECUADOR 

SS, 
SS 
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RAZÓN: Mediante escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MINERA 
PEPA DE ORO MINEPEORO CIA, LTDA,, otorgada ante mi 
Abogado JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, Notario Público 
Cuarto del cantón Machala, con fecha diecinueve de febrero del 
año dos mil diecinueve, los cónyuges ELIZABETH MARIA 
VIDAL SUAREZ Y GEOVANNY SPENCER BLACIO AGUILAR, 
CEDEN Y Ti 'N_DOS MIL P, ¡CIONES 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA; A FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU, Y HENDEL 
MARCIAL MERINO VASQUEZY ANITA NARCISA OÑATE 
ALVARADO, CEDEN Y TRANSFIEREN DOS MIL 
TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, A FAVOR DEL 
SEÑOR ZHIPING WANG LIU Y CIEN PARTICIPACIONES DE 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA, AL SEÑOR JOSE JESUS FUENTES BORJA DE LA 
COMPAÑÍA PEPA DE INEPEORO_CIA. 
LTDA, de todo lo cual he tomado nota al margen de la escritura 
pública de C! UCIÓN DE LA CO! MINERA PEPA 
DE ORO MINEPEORO CIA. LTDA,, celebrada ante mi Abogado 
John Henrry Cabrera Dávila, Notario Cuarto del Cantón Machala, 
con fecha veintiuno de diciembre del año dos mil dieciséis, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de todo lo cual 
DOY FE.- 

        

    dl Jo ECiOrerO Dávilo— 
NOTARIO CUÁRTO-DEL-CANTÓN CARLA EL ORO EGADOR
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DIA JOHN NR AUREA DAVILA. 
OTARÍA CUARTA DEL CANTO MAGA 

ON MANO OIC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCAPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE nESPONSABIIDAD 
UMITADA, 
IERO DEREPENOMOS   

  

25/03/2019 
a 

  

[LO DE CESÓN DE PARTOPACIONES 222 
  

SON DE AEADONE DECORADO 
FESPONSABILDAO LIMITADA. 
OTAN CURA HACIA PIO 
TENER PEPADE ORO MNEPEORO CADA.   

    

  

  

3_ DATOS ADICIONALES: E 
CERMIICO: QUE SEINSCAIO Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCOTURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 
EOJAN" 9.460 DEL LIBRO DE EGISTRO MERCANTIL 2018, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA MINEKA EPA DE QRO MINEPEORO CA. TOA. 

  

  

  

[CUA ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESTAE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| be procrso DE INSCAPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: MACNALA, 425 DÍMS) DEL MES DE MARZO DE 2019 
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